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RESOLUCIÓN DE LA VICERRECTORA DE CAMPUS DE BIZKAIA Y COMUNICACIÓN 
POR LA QUE SE CONVOCA EL CONCURSO DE IDEAS EMPRESARIALES “THINK BIG 
2026” EN EL MARCO DEL PROGRAMA ZITEK DEL CAMPUS DE BIZKAIA DE LA 
UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO/EUSKAL HERRIKO UNIBERTSITATEA. 
 
 
1. OBJETO DEL CONCURSO 
 
 
El concurso de Ideas Empresariales “Think Big 2026” se engloba dentro del marco de las acciones de 
Difusión de la Cultura Emprendedora entre la comunidad del Campus de Bizkaia.  
 
El concurso pretende fomentar el espíritu emprendedor motivando al alumnado para que apliquen 
sus conocimientos y experiencias profesionales, con objeto de desarrollar servicios y productos 
viables comercialmente. 
 
El Programa Zitek pondrá los medios necesarios a disposición de aquellos/as participantes, 
premiados/as o no, que decidan poner en marcha su idea y convertirla en un Proyecto Empresarial. 
 
Por otra parte, el concurso pretende establecer un canal de comunicación con el/la emprendedor/a, 
para satisfacer mejor sus necesidades y proporcionar colaboración en cualquier iniciativa o idea de 
negocio. 
 
 
2. PARTICIPANTES 
 
Podrán participar en el presente concurso las siguientes personas o grupos de personas que cuenten 
con una idea de negocio y plena capacidad de obrar: 
 
 Estudiantes que en la actualidad se encuentren matriculados/as en cualquiera de las 

Facultades o Escuelas del Campus de Bizkaia o que sean residentes en Bizkaia y estén 
matriculados/as en otros Campus de la UPV/EHU, incluyendo al alumnado matriculado en los 
Másteres y Doctorados de la universidad. Junto a ellos/as podrá presentarse el profesorado que 
sea artífice o impulsor de dichos proyectos o que dinamice o colabore en los mismos tanto 
directamente como mediante la información y seguimiento del Concurso. También podrán 
presentarse todas aquellas personas que hayan finalizado cualquiera de los estudios 
mencionados en este párrafo con posterioridad al 1 de enero de 2024. 
 

No podrán participar en este concurso empresas constituidas con anterioridad al 1 de enero de 2025, 
ni proyectos que hayan obtenido anteriormente alguno de los tres primeros premios reconocidos en 
este mismo concurso. 
 
Cada grupo o persona individual podrá presentar cuantas ideas de negocio desee. 
 
Para optar al premio no es imprescindible convertir la idea en empresa, sin embargo, será uno de los 
aspectos que más valore el jurado, que ya esté constituida o que se encuentre en vías de hacerlo. 
 
Se entiende que los/as concursantes, por el simple hecho de presentarse, consienten y aceptan las 
presentes bases, aceptación que será, asimismo, recogida en una declaración jurada. 
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Serán motivo de exclusión del presente concurso: 

• La entrega de documentación fuera de plazo. 

• El incumplimiento de alguna de las bases. 

• La falsedad de los datos presentados. 

• Intentar influir, por cualquier medio, sobre la decisión del Jurado. 

 
 
3. PRESENTACIÓN DE LA IDEA DE NEGOCIO 

Las solicitudes para participar en este concurso, junto con la documentación que se requiere, podrán 
presentarse, hasta las 24:00 horas del día 31 de mayo de 2026, cumplimentando el formulario que 
se publicará en la página web de Zitek: https://zitek.eus/. 
 
Documentación y contenido que debe contener la propuesta presentada: 
 
a)  Inscripción (formulario web ZITEK). 

• La dirección de correo electrónico que se indique en la ficha de inscripción será el medio de 
comunicación a efectos del presente concurso. 

• En caso de proyectos en los que participe un/a profesor/a, también se incluirá su nombre. 
Además, deberá indicarse si se trata de un Trabajo Fin de Grado (TFG). 

• Declaración jurada de aceptación de las bases firmada. 

 
b) Memoria del Proyecto.  

Se pondrá a disposición de los y las participantes un Modelo de memoria del Proyecto (Anexo I). 
Será imprescindible que las y los aspirantes, se adecuen a la extensión de caracteres que se indica 
en cada uno de los apartados, ya que el jurado no valorará el contenido que exceda del límite de 
caracteres dispuesto en esta convocatoria. 

 
Además, el jurado podrá convocar a una presentación oral del proyecto a una o varias personas 
integrantes del mismo, antes de tomar una decisión. 
 

4. CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Para la valoración de las ideas de negocio, se tendrá en consideración tanto la presentación escrita 
como, en su caso, la oral:  
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

1.- Innovación y Originalidad de la idea. 30 puntos 

2.- Grado de desarrollo de la mima. 20 puntos 

3.- Solución, ventaja competitiva y grado de escalabilidad. Viabilidad comercial. 20 puntos 

4.- Viabilidad técnica y viabilidad económico-financiera. 20 puntos 

5.- Impacto social, medioambiental y vinculación con los ODS. 10 puntos 

https://zitek.eus/
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5. PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN 
 
Este concurso será resuelto por resolución de este Vicerrectorado de Campus de Bizkaia a propuesta 
del jurado dispuesto en la presente cláusula. Esta resolución se publicará en la web https://zitek.eus/ 
y se comunicará a las candidaturas a través de la dirección de correo electrónico que establezcan 
como medio de comunicación a efectos de la presente convocatoria.  
  
Contra dicha resolución cabe interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un 
mes desde su publicación, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común.   
  
No obstante, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde 
la publicación. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta la resolución expresa o presunta del primero. 
 
El jurado estará compuesto como sigue:  
  

 �Un representante de la UPV/EHU nombrado por la Vicerrectora de Campus de Bizkaia y 
Comunicación que actuará como Secretario. 

 �Un representante de BEAZ Bizkaia. 
 �Un representante del Departamento de Promoción Económica de la Diputación Foral de 

Bizkaia. 
  
5.1. El Jurado deberá constituirse dentro de los 5 días naturales a contar desde el final de plazo de 

admisión de los trabajos y deberá convocar a los proyectos que considere que deben realizar una 
presentación oral, antes del 30 de junio de 2026.  

  
De todas las reuniones que celebre el Jurado, el Secretario extenderá el Acta correspondiente, que 
firmarán sus miembros.  
  
5.2. Atribuciones del Jurado. 

1.- La revisión de las solicitudes planteadas y el requerimiento de subsanación de documentación o 
información adicional a las propuestas presentadas.  

2.-El Jurado, previo examen de la documentación e ideas presentadas por los/las concursantes, tras 
las deliberaciones oportunas, procederá a la propuesta de resolución pertinente debidamente 
motivada y en base a la puntuación otorgada a los Proyectos. 

3.- El Jurado está facultado para interpretar toda clase de cuestiones que se susciten y que no se 
encuentren reguladas en estas Bases. 

4.- El Jurado elevará a la Vicerrectora de Campus de Bizkaia y Comunicación su propuesta de 
resolución en un plazo razonable y en todo caso antes del 31 de julio de 2026. 

 
 
6. LOS PREMIOS 
 
Se otorgarán cuatro premios, que consistirán en: 
 
 Un Primer Premio, dotado con 3.000€ 

 Un Segundo Premio, dotado con 2.000€ 

 Dos Terceros Premios, dotado con 1.000€ (uno de ellos quedará reservado para el mejor TFG, 
en caso de no haber sido premiado ninguno previamente, como 1º ó 2º)  

https://zitek.eus/
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El Jurado se reserva la posibilidad de repartir dichos premios entre más de 1 proyecto y de conceder 
un máximo de 3 accésits de 500 euros. 
 
Además, las personas o grupos ganadores, en caso de decidir proceder a la puesta en marcha de la 
idea, podrán recibir formación, asesoramiento y ubicación física en los Centros de Empresas del 
Programa ZITEK para que puedan preparar su plan de negocio e iniciar sus actividades empresariales. 
El resto de los/as participantes, aunque su idea no haya sido premiada, podrán acogerse igualmente 
a estas opciones, en caso de querer constituir empresa. 
 
Algunos de los premios pueden declararse desiertos si las ideas de negocio no logran un 
determinado nivel de calidad y originalidad a juicio del jurado. 
 
A efectos de optar a un premio, será necesario haber obtenido una puntuación mínima de 
65 puntos sobre 100. 
 
La comunicación de los resultados se hará en el acto de entrega de premios que se organizará a tal 
efecto en alguno de los espacios de la UPV/EHU. La fecha y lugar de dicho acto se comunicará a los/as 
participantes con antelación suficiente y en la página web https://zitek.eus/, así como en las redes 
sociales del programa Zitek. 
 
 
7. OBLIGACIÓN DE LOS/AS PARTICIPANTES 
 

 Aceptar las bases del concurso 

 Entregar, en los términos indicados, la idea de negocio 

 Garantizar la exactitud de los datos 

 
 

8. OBLIGACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 
 
La organización se compromete a: 

 Formar a todos/as los/as participantes que decidan convertir su idea en empresa de forma 
gratuita para que puedan adquirir los conocimientos necesarios para desarrollar el plan de 
empresa, asesorarlos/as en la puesta en marcha y en la búsqueda de subvenciones y 
financiación y proporcionarles un local en uno de los Viveros de Empresas del Campus de 
Bizkaia 

 Mantener la privacidad de los proyectos presentados por los y las participantes 

 
 
9. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 
 
Con relación al mantenimiento de la privacidad de los proyectos presentados, el Jurado del concurso 
y demás personas que puedan tener acceso a los proyectos presentados, harán el siguiente 
tratamiento de la información que aportan los concursantes: 
 

 El título del proyecto, tal y como se presenta en el documento entregado para la participación 
en el concurso, será de dominio público y podrá ser objeto de comunicación. 

 El uso del resto de la información facilitada estará limitado a la evaluación de los proyectos. 

 En ningún caso, la información facilitada será transmitida o comunicada a personas o 
entidades públicas o privadas sin el acuerdo y el consentimiento de los/as autores/as. 

https://zitek.eus/
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 Cualquier documento generado a partir de la información facilitada por los/as concursantes 
será igualmente mantenido según el principio de privacidad absoluta. 

 Durante el desarrollo del concurso, y también posteriormente, serán hechos públicos 
exclusivamente los títulos y aquellos detalles del proyecto que los autores y autoras de los 
mismos acepten como necesarios para obtener notoriedad pública. 

 
 
10. CERTIFICACIÓN 
 
La persona o personas titulares del proyecto ganador obtendrán un certificado, expedido por la 
organización, que avalará su condición de ganador o ganadora, además de la adjudicación del premio. 
 
 
11. DIFUSIÓN 
 
La presente convocatoria será publicada en el Tablón de Anuncios del Campus de Bizkaia y el Tablón 
de Anuncios Corporativo de UPV/EHU (ehutaula – Campus de Bizkaia), y estará disponible en la página 
web https://zitek.eus/ 
 
El resto de actos de esta convocatoria y comunicaciones que se realicen se publicarán en la web 
https://zitek.eus/ 
 
 
12. RECURSO 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes desde su publicación, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
No obstante, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde 
la publicación de la presente Resolución. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta la resolución expresa o presunta del 
primero. 
 
Si transcurridos seis meses desde la publicación de esta Resolución no se hubiera publicado en la web 
resolución alguna de adjudicación, las personas interesadas podrán entender desestimada su 
solicitud de conformidad con lo establecido en el Artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas. 
 
Firmado en Leioa, a fecha de firma electrónica 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estitxu Garai Artetxe 

Vicerrectora de Campus de Bizkaia y Comunicación 

 

https://zitek.eus/
https://zitek.eus/
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THINK BIG 2026 
Concurso de Ideas Empresariales. 

 
Anexo I - MODELO DE MEMORIA: 

 

 

A) PRESENTACIÓN DEL PROYECTO. (Máximo 2 páginas) 

1. Nombre del proyecto: 

2. Integrantes del equipo promotor. 

3. Descripción de la idea, de la manera más concreta posible. 

4.  Slogan o frase que resuma el proyecto en menos de 15 palabras.  

5. ¿Cómo y cuándo surge la idea? 

6. ¿Cuál es el grado de desarrollo del proyecto? ¿En qué fase se encuentra?  

 

 

B) DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD. (Máximo 2 páginas) 

 

1. Definición del producto o servicio a ofrecer, indicando sus características técnicas 

y haciendo hincapié en su aspecto innovador. 

2. Necesidades que cubre el producto o servicio o problema que resuelve. Define sus 

ventajas comparativas con los existentes en el mercado. 

3. Aliados y recursos clave. Detalla los posibles proveedores, las necesidades de 

subcontratación y la relación de costes de materias primas o suministros.  

4. Previsión de la evolución en el tiempo del producto o servicio. 
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C) ASPECTOS DEL MERCADO. (Máximo 2 páginas) 

1. Mercado o sector al que se dirige. Precisar el ámbito del mercado al que se quiere 

acceder: local, comarcal, regional, nacional o internacional. 

2. Definición del cliente potencial. Explica quiénes son tus clientes y cómo y cuánto 

pagarán por tu solución. 

3. Define tus principales competidores o productos sustitutivos y cómo conseguirás 

que tu proyecto se diferencie de ellos. Cuáles son las ventajas que crees tener sobre 

la competencia. 

4. Estrategia de comunicación y captación de clientes. ¿Cuál será la estrategia de 

comunicación y cuáles serán sus objetivos? Estrategia de crecimiento. 

 

 

D) RECURSOS MATERIALES, TÉCNICOS Y HUMANOS. (Máximo 2 páginas) 

1. Instalaciones y equipamiento: lugar, tamaño, distribución, maquinaria... y sus 

costes correspondientes. 

2. Diseño del organigrama y previsión de puestos de trabajo a cubrir, perfil del 

personal (niveles de formación y experiencia). 
 

 

E) ASPECTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS. 

1. Elaboración del Plan de Inversiones y su financiación. 

2. Elaboración de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias previsional para los dos primeros 
años. 
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